


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
687/2023, de 25 de septiembre 

Ponente: Excma. Sra. D.ª Ana María Ferrer Gar-
cía 

Asunto: La afectación al tráfico jurídico-
mercantil como criterio de  delimitación del 
concepto de documento mercantil 

El Tribunal Supremo consolida el criterio jurispru-
dencial que ya marcó en su Sentencia de Pleno 
232/2022, de 14 de marzo, sobre el concepto de docu-
mento mercantil. 

La Sala Segunda inicia resumiendo el desarrollo 
jurisprudencial del concepto de documento y recordan-
do el Acuerdo de Pleno no Jurisdiccional de 26 de fe-
brero de 1999, donde se señalaba que: 

Así, el Alto Tribunal venía aplicando el apartado 2º 
del artículo 390.1 CP para subsumir aquellos supuestos  
de falsedades que residían en el documento en sí mis-
mo, y no en alguno de los elementos que lo componían. 
Por ello, se indica que: 
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En este punto de su análisis, la 
Sala Casacional recala sobre la na-
turaleza de los documentos afecta-
dos, trayendo a colación las dos lí-
neas jurisprudenciales que se man-
tenían en liza a la hora de determi-
nar el concepto de documento mer-
cantil.  

Si una lo definía como: “

”; la otra optaba por una 
equiparación entre los documento 
públicos y oficiales, refiriéndose a 
estos como: “

”. 

Tras la Sentencia del Pleno 
232/2022, de 14 de marzo, el Tribu-
nal Supremo parte de una interpre-
tación teleológica de los preceptos, 
con base en el bien jurídico protegi-
do. En este sentido, señala: 

Por otro lado, respecto a la fal-
sedad contenida en los documentos 
de naturaleza privada, la Sala Se-
gunda resuelve: 



SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 742/2023, de 5 de oc-
tubre de 2023 

Ponente:  Excmo. Sr. D. Antonio del 
Moral García 

Asunto: la infracción de precepto 
constitucional en el recurso de ca-
sación 

La Sala Segunda examina la 
posibilidad de recurrir en casación 
por infracción de precepto constitu-
cional. 

Parte el análisis de lo previsto 
por el tenor literal del art. 847.1.b) 
LECrim –reforzado por la actual re-
dacción del art. 792.4 LECrim–, que 
permite la interposición de este re-
curso casacional frente a sentencias 
dictadas en apelación por las Au-
diencias Provinciales fundadas en 
infracción de ley ex art. 849.1º LE-
Crim.

La interpretación dada al pre-
cepto citado por el Acuerdo no juris-
diccional del Pleno de la Sala Segun-
da del Tribunal Supremo, de 9 de ju-
nio de 2016, defiende que: 

El Tribunal Supremo refuerza 
esta interpretación, recordando el 
ánimo del legislador plasmado en la 
Exposición de Motivos de la Ley 
41/2015, de 5 de octubre, por la que 
se modifica la LECrim.  

En ella, se marcó como objetivo 
la generalización de la doble instan-
cia penal –en concordancia con el 
art. 14.5 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos–, am-
pliando por ello el recurso de casa-
ción por infracción de ley, aunque de 
forma acotada al motivo del art. 
849.1º LECrim, 

, cuyo enjuiciamiento 
corresponde a tribunales de un or-
den superior.    

Por último, la Sala finaliza su 
análisis con una mención a la inte-
gración sistemática de los arts. 5.4 
LOPJ y 852 LECrim en la nueva regu-
lación de la casación penal posterior 
al año 2015.  

En este sentido, el Tribunal 
realiza una interpretación conjunta 
de estos preceptos junto con el res-
to de artículos que definen el ámbito 
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de aplicación de la casación penal, 
concluyendo que: 

Consecuentemente, la Sala Ca-
sacional declara que resulta en con-
sonancia con lo previsto en el Acuer-
do del Pleno referido, que prevé la 
posibilidad de 

En conclusión, la infracción de 
precepto constitucional recogida en 
el art. 852 LECrim. no puede motivar 
por sí misma un recurso de casación 
contra sentencias de apelación dic-
tadas por Audiencias Provinciales. 

 

 

 

 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 715/2023, de 28 de 
septiembre de 2023 

Ponente:  Excmo. Sr. D. Andrés Palo-
mo del Arco 

Asunto:  La relevancia del porcenta-
je de THC en sustancias cannabinoi-
des en el marco de un delito de tráfi-
co de drogas 

La Sala Casacional analiza la 
importancia que tiene el porcentaje 
de THC —principio activo de la ma-
rihuana— en el seno de un procedi-
miento penal por delito de tráfico de 
drogas. 

Empieza el Alto Tribunal por 
traer a colación la Convención Única, 
de 1961, de las Naciones Unidas, por 
la que se define como « »: 
Las sumidades, floridas o con fruto, 
de la planta del cáñamo o cannabis 
sativa —a excepción de partes leño-
sas, ramas, raíces y algunas hojas— 
de las cuales no se ha extraído la re-
sina, cualquiera que sea el nombre 
con que se las designe. 

Asimismo, el manual para uso 
de los laboratorios nacionales de es-
tupefacientes ST/NAR/40, elaborado 
por la UNODOC, establece que el 
contenido de THC variará en función 
de la parte de la planta,  oscilando 
entre un 10% y un 12% en las flores 
pistiladas. 
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Continua la Sala por recordar, 
mediante reiterada jurisprudencia, 
que no es necesario analizar el por-
centaje de THC del cannabis para 
determinar la cantidad verdadera-
mente perjudicial para la salud. Por 
todas, la STS 1332/1995, de 29 de 
diciembre, establece: 

Por lo que no se requiere que 
este porcentaje sea reflejado en las 
analíticas—pues ya se cataloga la 
sustancia como menos lesiva—, 
sino que importa el peso de ésta. 

Finaliza la Sala Segunda  por 
reseñar que, en virtud del Regla-
mento (UE) 2021/2115 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 2 de di-
ciembre de 2021, las superficies de-
dicadas a la producción de cáñamo 
serán hectáreas admisibles siempre 
y cuando las variedades de cannabis 
utilizadas no tengan un contenido de 
THC superior al 0,3%. Y en este sen-
tido concluye el motivo refiriendo: 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 693/2023, de 27 de 
septiembre de 2023 

Ponente:  Excmo. Sr. D. Andrés Palo-
mo del Arco 

Asunto:  La subsidiariedad del art. 
197.7 CP sobre el tipo básico de re-
velación de secretos 

El Tribunal Supremo analiza en 
casación unos hechos que sustenta-
ron la condena por un delito de reve-
lación de secretos ex artículo 197.1 
CP. 

El recurso se motivaba en la 
parca redacción de los que se dieron 
por hechos probados, que no permi-
tían el acomodo de la conducta en el 
artículo citado. En este sentido, se 
señalaba: 
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La falta en los hechos probados 
de información sobre el mecanismo 
a través del cual la acusada accedió 
a las fotografías de contenido íntimo 
impide la aplicación del párrafo pri-
mero del artículo 197 CP; sin embar-
go, la revelación posterior de ese 
material sí permite subsumir la con-
ducta en su párrafo séptimo, referi-
do a los “

”. 

En relación con ello, concluye 
la Sala Segunda: 

 



““Ser abogado es eso: hacer todo lo posible 
para que el acusado se le juzgue con arreglo al 
derecho y no según las pasiones. Y luego, 
cuando todo el mundo le haya dado la espal-
da, ser el último en tender la mano de nuevo”.
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El Observatorio de los Derechos de las Personas del ICAB ha organizado 

un debate relativo a los derechos de las personas privadas de libertad, 

que  tendrá lugar el 24 de octubre de 2023, a las 16h. 

El evento será presentado y moderado por la Sra. Clara Martínez, Presi-

denta de la Sección de Derecho Penal del ICAB, y tratará en distintas 

mesas de diálogo los derechos de las personas detenidas, en prisión 

provisional y en cumplimiento de condena.  

La Sección de Compliance del ICAB y ASCOM han organizado para el 

próximo día 26 de octubre de 2023, una jornada destinada a analizar los 

retos que se prevén en el futuro del Compliance.  

El evento consta de un programa que comprende sesiones y ponencias 

de varios profesionales con amplia experiencia en el sector, que se im-

partirán desde las 9:00h hasta las 18:45h, en el Salón de Actos del ICAB.  
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